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Antecedentes de hecho

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
~Asilo·ResidenciaNuestra Senara de la Caridad», instituida en Villarro-
bledo (A1bacete).

FlIDdameatos de .erecbo

Primero.-Esta Subsecretaria. competente para resolver el presente
expediente. en uso de lis atribuciones qUe, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundac:iones BenéflCaS Particulares.
tiene delegadas de la titular del Departamento por e] apartado primero,
punto 1S. de la Orden de 2 de abril de 1992, en relaci6n con los
Reales De=tos 530/1985. de 8 de abril: 727/1988. de 11 de julio.
por el que se reestrueturan 101 Departamentos minjsteriale~ 791/1988,
de 20 de julio. por el que se determina la estructura orgánica inicial
del Ministerio de ·Asuntos Sociales. yel aniculo 7.°, facultad primera.

Primero.-El Patronato de .la Fundación presentó en este Depar~

tamento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particular de caraeter asistencial.

Segundo.-Entre los documentos aponados en el "pediente por
el peticionario obran las siguientes copias de escrituras de la Fundación,
otorgadas ante la Notaria de Villarrobledo (Alhacete). doiia Maria Teresa
G6mez Bajo. de constitución de la Fundación. del dia 6 de junio
de 1990, número de protocolo 912. debidamente liquidada por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados. en la que constan los Estatutos por los que ha de regirse y
la relación de bienes que constituyen su patrimonio; de donación de
un inmueble a favor de la Fundación, de fecha 27 de febrero de 1991,
número de protocolo 366; copia elevando a públicos acuerdos del
Patronato, de fecha 2 de julio de 1991. número de protocolo 1089,
y documento modificando el articulo 7.° de los Estatutos, de fecha
24 de junio de 1992. número de protocolo 997.

Tercero.-En el articulo 4.° de los Estatutos queda determinado
el fm de la FundaciÓD. que es la acción social en el área de la tercera
edad. desarrollando prosramas de prestae10nes y servicios sociales en
su más amplio sentido.

Cuarto.-El Patronato de dicha Instituci6n. de conformidad con
lo establecido en el articulo 9.° de los Estatutos. se encuentra integrado
por l S miembros, que pod.nm ser natos y elegidos, siendo Patronos
natos el senor Alcalde de Villurobtodo. el Cura párroco de la iJlesia
de Santa Maria, la Superiora de las Rebgiosas que atiendan el Asi~
Io-Residencia., el Presidente de la Hennandad «Nuestra Señora de la
Caridad» y un representante de los propios asilados, designado por
elecci6n entre ellos. Son miembros electos aquellos que el propio Patro
nato designe por mayona de votos de ]05 miembros natos y de los
miembros elegidos no afectados por la renovaci6n; los miembros elec
tivos serán diez.

Quinto.-Todo lo relativo al Sobiemo y gestión de la Fundaci6n
queda recogido en los Estatutos por 105 que se nae. constando expre·
samente el carácter gratuito del CIIJl!;O de Patrono, estando dicho órgano
de gobierno oblipdo a la rendici6n de cuentas y presentación de pre·
supuestos al Protectorado.

Sexto......Los bienes adscritos a la Fundaci6n están intearados por
un edificio. sito en el paseo de· la Vusen. sin número. de Villarrobledo;
el conjunto de mobiliario y dimU enseres de la residencia. valorados
en 22.938.471 pesetas. BSi como 1.000.000 de pesetaS en metálico.
ingresadas en una cuenta comente en el Banco Espai'lol de Crcdito.
a nombre de la Fundación.

Séptimo.-La Dirección Provincia) del Ministerio de Trab¡ijo y Segu~
ridad Social de Albacete. al elevar el expedienle. lo ac:ompaña de infor~
me. en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos Ytrámites
legales; habiéndose. concedido el preceptivo trámite de audiencia. sin
que durante el mismo se haya formulado alepclón aJguna. BCJÚn se
acredita en la certificación que se acompaña, por 10 que. se propone
sea oto....da la e1BSif1eaclOnlOlleltada.

Oc:tavo.-Sometido el expediente al preceptivo infonne del Servicio
Juridico del Depart8mento. éste es facl1ltado en sentido favorable.
pudiéndose acceder a la clasificación 8011cita$.

Vistos la Constitución Eapatiola vigente. el Real Decreto y la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899. los Reales Decretos de 8 de abril
de 1985. 11 de julio de 1988. 20 de julio de 1988 y la Orden de
2 de abril de 1992.

ORDEN de 20 de octubre de 1992 ckulflcando la Fun
dación «L4.TEP-AFANlASJJ. ln8tltuldlz .•" Madrid, como de
beneficencia particular de cardcter aslst.lIclal.
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Visto el expediente instruido para la clasificaci6n de la Fundación
«LATEP-AFANlASl;. instituida en Madrid.

Antecedentes de lIecbo

Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Depar
tamento escrito solicitando la clasificación de la Initituci6n como de
beneficencia particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por
el peticionario. obra copia de la escritura de CODItItuci6n de la Fun
dación. debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales y Actos JUrídicos Documentados. otorpda ante el Notario
de Madrid don José Maria de Prada Gonzilez el die 20 de noviembre
de 1991, con el nÚmero 2.393 de protocolo, asJ como otra otorgada
ante el mismo Notarlo. con fecha 1S de junio de 1992. con el número

de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. en el
que se estipula que corresponde al Protectorado de Gobierno la facultad
de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el articulo 54 de la Instrucción citada.
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante lega~ de la Fundación,
según consta en la documentaci6n obrante en el expediente.

Tercero.-EI articulo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899
dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores; circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional. valorado en 23.938.471 pesetas. se
estima, como recoge el articulo 58 de la Instrucción, suficiente para
el cumplimiento de los fmes benefico-asistenciales señalados a la Ins
titución. que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes
de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución, de confonnidad con
]0 establecido en el articulo 9.° de los Estatutos. se encuentra integrado
por ]S miembros, siendo Patronos natos del mismo el señor Alcalde
de Vl1Iarrobledo. actualmente don Bernardo Cabai\ero González; el
Presidente de la Hermandad de Nuestra Señora de ]a Caridad. cuya
actual titular es doña Matilde Acacia de la Peña; un representante
de los asilados, actualmente don José Bonillo Martinez; la Madre Supe
riora de las Religiosas Que atienden el Asilo Residencia., doña Elena
Garcia Garcia; el Cura párroco de la iglesia de Santa Maria. don Vicente
Contreras Rivas, y como Patronos electos don Francisco Melero Melero.
don Francisco Tomás Martinez, don Santiago Ruiz del Amo. don Luis
Ruescas M:irquez, don Julián Ortega Montero. doña Teresa Ortega
Martinez, don Antonio Diaz Jiménez, doña Dolores López Magan,
don Bernardo Ortega Herreros. don Juan Romero Martínez. Los cargos
del Patronato están ocupados por don Bernardo Ortega Herrero, como
Presidente; Vicepresidente. don Francisco Melero Me]ero; -Secretario,
don Francisco Tomás Martínez, y Tesorero, don Santiago Ruiz del
Amo.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentes Ypresentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto por e] Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jundico del Departamento. que ha sido emitido en sentido
favorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede. este Departamento ha dispuesto:
Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de carác

ter asistencial la Fundación «Asilo-Residencia Nuestra Señora de la
Caridad... instituida en Villarrobledo (Albacete).

Segundo.-Que se confinllen a las peI'BOIlas relacionadas en el apar
tado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como
miembros del Patronato de la Fundación. quedando obUpdo a presentar
presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto
a acreditar el cumplimiento de las carps fundacionales cuando para
ello fuere requerido por dicho Protectorado. debiendo atenerse a las
previsiones' fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles ,en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que Jos bienes inmuebles propiedad de la Fundaci6n se
inscriban a nombre de la misma en el Rqistro de la Propiedad corres·
pondiente y que los valores y metálico sean depoeitedm en el esta·
blecimiento bancario que el propio Patronato detem1ine. a nombre
de la Fundación. .

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 20 de octubn: de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril de
1992), el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

ORDEN de 20 de octubre de /992 clasificando la Fun
dación «Asi/o-Residencia Nuestra Señora de la Caridad»,
ilJ.'ilituida en Villa"obJedo (A/bacete).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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Antecedentes de hecho

Fundamentos de derecho

Visto el expediente instruido para la clasüicación de la Fundación
«Maria Teresa Pulido~. instituida en Madrid.

Madrid, 20 de lJdubro de 1992-P, D, (ORlen de 2 de abril de 1992\
el Subsecretario. José Ignacio Pérez Infante.

ORDEN de 30 de octubre de 1992 clasificando ia Fun
dación ((Maria Teresa Pulido». instituida en Madrid, como
de beneficencia particular.
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ello fuere requerido por dicho Protectorado. debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en. cuanto al nombrarnmiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos. y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca. '

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad corres·
pondiente. y que los valores y metálico sean depositados en el esta
blecimiento bancario que el propio Patronato determine, a nombre
de la Fundación.

Cuarto.--Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Primero.-Esta Subsecretarl.a es competente para resolver el presente
expediente en- uso de las atribuciones -que. en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre la Fundaciones Benéficas Particulares.
tiene delegadas de la tituJar del Departamento por el apartado primero.
punto lS, de la Orden d~ 2 de abril de 1992. en relación con los
Reales Decmos 53011985. de 8 de atirU. 72711988. de 11 de julio,
por el que se reestructuran los DepartamentOs nilnisteriales. 791/1988.
de 20 de-julio. por el que se determina Ia.estructura orgánica inicial
del Ministerio de Asuntos Sociales y el art1cuJo 7. facultad primera.
de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899 , en el
que~se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad
de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el arUculo 54 de 1& Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de cJasifJc:aci6n se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante lqal de la Fundación.
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Primero.-EI Patronato de la Fundaci6n presentó en este Depar
tamento escrito solicitando la cl~üicaclón de la: Institución como de
beneficencia particular.

Segundo.-Entre los documentos, aportados en el expediente por
el peticionario. obra copia de la escritura de constitución de la Fun·
dación. debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patri:
moDiales y Actos Jurldicos DocumentadoS,. otorgada ante el Notario
de Madrid. don Antonio de la Esperanza Manínez-Radío, el día 22
de enero de 1992, con el número 21t de su protocolo. as! como
otra de fecha 11 de marzo de 1992. otorgada ante el mismo Notario.
con el número 875 de protocolo.

Tercere.-En el artículo 4 de los Estatutos queda detenninado el
fm de la Institución de la forma siguiente: «La Fundación ayudara
a uno o varios de los colectivos que a Juicio del patronato más lo
necesiten (ancianos. niños. mujeres maltratadas. drogadictos. personas
solas. etc,)>>.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Carlos Laborde Pulido, como Presidente; don Carlos Laborde
Mufloz. como, Secretario. y como Vocales: Don Jose Luis Mendivil
Laborde y doña Marla Rosario Fernández Fraile.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y sestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expre~

samente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación.de prc·
supuestos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
30.000.000 de pesetas. cantidad que ha sido ingresada a nombre de
la Fundación en una Entidad bancaria.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trab<do y Segu.
ridad Social de Madrid, al eleVlU' el expodieme lo acompaña de infonne
en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y trámites
legales. habiéndose concedido el· preceptivo trámite de audiencia, sin
que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según se
acredita en la .certificación correspondiente. por ·10· que propone sea
otorgada la clasificación solicitada

Octavo.-Somctido el expediente' al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento. éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada

Vistos la Constitución Espafiola. ~el Real Decreto Y la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985.
II de julio de 1988. 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril
de 1992'

1.405 de su protocolo. modificando los Estatutos por los que se rige
la Fundación.

Tercero.-Enel articulo 2.° de los Estatutos queda detenninado
el fm de la Fundación que. es la- intesración social de los que padezcan
deficiencias de caracter mental que les impidan su instrucción e inte
gración laboral al ritmo y capacidad de las personas noxmales. a través
del trabtijo en talleres protegidos. centros especiales de empleo u ocu
pacionales. asistencia psicológica y promoción social y cultural.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Luis Diez Alcibar. don Antonio Gómez Bravo. don Dionisia
Miguel Sopeña de Lope, don Joaquin Herranz Rodriguez. don Francisco
Javier G6mez Pab6n. don Hip6lito de la Cruz Sánchez. don Gregario
Crespo Francés y doí\a Celia Gonzálbez Alberola.

Quinto."':"'"Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige,constando expre
samente el can\cter gratuito del cargo de Patrono. estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre
supuestos al Protectorado.

Sexto.-La, Fundación ha sido dotada por los fundadores con un
patrimonio al servicio de los talleres de la obra social «LATEP
AFANIAS. valorado en 146.336.092 pesetas, entre el que se encuentra
solar y edificio situado en la calle Rufino González, 42 Y 44. según
consta en escritura pú~liea." -

Séptlmo.-La Direcci6n Provincial del Ministerio de Trabl\io y Segu
ridad SOCial de Madrid.. al elevar el expediente Jo acampana de informe
en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y tramites
legales. habiéndose concedido el preceptivo- tnUnite de audiencia, sin
que durante el mismo se haya fonnulado alegación alguna. según se
acredita en la certificación correspondiente. por lo que propone sea
otorgada la cIasific'ación solicitada.

Octavo.-SOmctido el expediente al preceptivo inforine del Servicio
Jurldico del Departamento. ~ste eS facilitado en sentido favorable.
pudi~ndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción
de 14 de mano de 1899. los Reales Decretos de 8 de abril de 1985.
11- Y 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que. en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno' sobre las Fundaciones Ben~ficasPaniculares,
tiene dele:adas de la Titular del Departamento por i;: o:partado primero.
punto 1S. de la Orden de 2 de abril de 1992. en relaci6n con los

,R.ealesDecretos 53011985. de 8 de abril; 727/1988, de ¡¡ de julio.
por el que se reestructuran los Dcpanamentos ministeriales; 791/1988.
de 20 de juno. por el que· se detennIna la estructura orgánica inicial
del Ministerio de Asuntos Sociales. y el articulo 7. facultad primera.
de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el
que seempula que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad

. de clasifl<:ar las Instituciones de Benefiéencia.
Seaunclo.-Conforme previene el articulo S4 de 1& Instrucción citada.

el promotor.del 'presente expediente de clasificación se encuentra legi~
timado por tener el cartcter derepmentante legal de la Fundación.
'sc¡úl1 consta en la dOcumentación obrante en el expediente.

Tcrccro.-EI articulo 4 del· Real Decreto de 14 de marzo de 1899
dice que IOn de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes Nrticu1ares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fUndadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional. de 146.336.092 pesetas. se estima.
como recoge el ,articulo 58 de la Instrucci6n. suficiente para el cum·
plimiento de los'fines Benéfico-A$stcnciales set'l.alados a la Institución.
que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
~ don Luis Diez Alcibar. don Antonio Gómez Bravo. don Dionisio
\.liguel Sopena de Lape. don Joaguin Hemmz Rodrigue.. don Francisco
ravier Gómez Pabón. don HipóUto de la Cruz Sánchez. don Gregario
:respo Francés y doña Celia Goñzálbez Alberola.

Sexto.....Dlcho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
ll'CSupues!0I anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
,ustUlcar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
-cquerido alefecto por el Protectorado.

Séptimo.-Et expediente ha sido sometido al preceptivo infonne del
«vicio Jurtdicó del Departamento que ha sido emitido en sentido
avorable a 1& c1asiflcacl6n de la Fundación.

Por cuanto antecede. este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifiqUe como de beneficencia particular de carác~
,r asistencial la Fundación «LATEP~AFANlAS~. domiciliada en la

'aIle Rullno OonzáIoz, 42-44. de Madrid.
Segundo.-Que se confinne a las perSonas relacionadas en el apartado

uinto do los hmdamentos de derecho de la presente Orden como
tiemblOS del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar
resupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto
acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales. cuando para


